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Toluca de Lerdo, México. Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso 

a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y 

Municipios, a diecinueve de mayo de dos mil quince.  

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión número 

00585/INFOEM/IP/RR/2015, interpuesto por el C. XXXXXXXXXXXXXXXXX en lo 

sucesivo El Recurrente, en contra de la respuesta de la Secretaría Técnica del 

Gabinete  en lo subsecuente El Sujeto Obligado, se procede a dictar el presente fallo;  

 

R E S U L T A N D O 

Primero. Con fecha trece de marzo de dos mil quince, El Recurrente, presentó a 

través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX) ante El Sujeto 

Obligado, solicitud de acceso a la información pública, registrada bajo el número de 

expediente 00010/SETEGA/IP/2015, mediante la cual solicitó información en el tenor 

siguiente: 

“EVENTOS PARA ENTREGA DE APOYOS QUE SE HAN REALIZADO LOS 

GABINETES REGIONALES 2011, 2012, 2013, 2014 Y 2015 A CUANTOS A 

ACUDIDO EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE MEXICO” (Sic) 

 

Dentro de la solicitud de información el particular no expuso motivos en el apartado 

“cualquier otro detalle que facilite la búsqueda de la información”. 

Modalidad de entrega: a través del SAIMEX. 
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Segundo. Con fecha veinte de marzo de dos mil quince el Sujeto Obligado, vía 

electrónica comunica que la información puede estar en poder de otro, para mayor 

apreciación se muestra la siguiente imagen: 

 

Tercero. De las constancias que obran en SAIMEX, el veintiocho de marzo de dos mil 

quince, quedando registrado el seis de abril de dos mil quince, el Recurrente, 
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interpone recurso de revisión el cual fue registrado, con el expediente 

00585/INFOEM/IP/RR/2015. 

Señalando como; 

 

Acto Impugnado: 

“Negativa a proporcionar información.”(sic) 

 

Razones o Motivos de Inconformidad:  

“Mi. Inconformidad es que no. Proporciona fundamento. Y. Razones convincentes 

y. Legales atraves de su. Comite de informacion.” (sic) 

 

Cuarto. De las constancias que obran en SAIMEX, el siete de abril de dos mil quince 

el Sujeto Obligado, rindió Informe de Justificación para manifestar lo que a Derecho 

le asistiera y conviniera; en los siguientes términos:  
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Quinto. Con fecha catorce de abril de dos mil quince el Sujeto Obligado, envía un 

alcance al Informe de Justificación para complementar lo que a Derecho le asistiera y 

conviniera; en los siguientes términos: 
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Sexto. De conformidad con el artículo 75 de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 

00585/INFOEM/IP/RR/2015 fue turnado a la Comisionada Ponente, a efecto de 

presentar al Pleno el proyecto de resolución correspondiente. 

 

C O N S I D E R A N D O  

Primero. Competencia. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información 

Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es 

competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por El 

Recurrente conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A, fracción IV de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 5, párrafos decimoquinto, 

decimosexto y decimoséptimo, fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre 

y Soberano de México, 1 fracción V, 56, 60, fracciones I y VII, 71, 72, 73, 74, 75 y 75 Bis 

de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, 10, fracciones I, VIII, 16 y 27 del Reglamento Interior del Instituto de 

Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del 

Estado de México y Municipios. 

Segundo. Oportunidad. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar 

los requisitos de oportunidad que deben reunir los recursos de revisión, previstos en 

los artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios. 
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El recurso de revisión en estudio, fue interpuesto dentro del plazo de los quince días 

hábiles que prevé el artículo 72 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información 

Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el Sujeto Obligado indicó 

que la información puede estar en poder de otro, por tal motivo la fecha para 

interponer el recurso de revisión dentro del plazo establecido por la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado fue del veintitrés de marzo 

al diecisiete de abril, dicho recurso se interpuso el veintiocho de marzo, transcurriendo 

seis días hábiles y por ende dentro del término legal que prevé el arábigo de referencia. 

En ese sentido, al considerar la fecha en que El Recurrente interpuso el recurso de 

revisión, este se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el cuerpo 

de la ley en materia. 

Tercero. Procedibilidad. Tras la revisión del expediente que en electrónico consta en 

el sistema denominado “SAIMEX”, del recurso de revisión número: 

00585/INFOEM/IP/RR/2015, se advierte que la solicitud de acceso a la información 

requerida por el particular versa específicamente en lo siguiente: 

 

“EVENTOS PARA ENTREGA DE APOYOS QUE SE HAN REALIZADO LOS 

GABINETES REGIONALES 2011, 2012, 2013, 2014 Y 2015 A CUANTOS A 

ACUDIDO EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE MEXICO”. (sic) 

 

Dentro de la información del sistema SAIMEX, se aprecia que El Sujeto Obligado 

comunica al Recurrente que la información solicitada puede estar en poder de otro. 

Así mismo en importante indicar que El Recurrente refuta en su recurso de revisión 

lo siguiente: 
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“Negativa a proporcionar información.”(sic) 

Dando a conocer los siguientes motivos de inconformidad 

“Mi. Inconformidad es que no. Proporciona fundamento. Y. Razones convincentes 

y. Legales atraves de su. Comite de informacion.” (sic) 

 

Por lo que al entrar al estudio de la procedencia del presente recurso, tenemos que la 

Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, en su artículo 71 de forma clara establece los supuestos en que un recurso 

de revisión puede ser interpuesto, que a letra se traduce; 

“Artículo 71.- Los particulares podrán interponer recurso de revisión cuando: 

I. Se les niegue la información solicitada 

II. Se le entregue la información incompleta o no corresponda a la solicitada; 

III. Derogada 

IV. Se considere que la respuesta es desfavorable a su solicitud…”  

 

En el particular se actualiza la fracción IV del arábigo en cita, ya que a decir de El 

Recurrente, El Sujeto Obligado no proporciona fundamento y razones convincentes 

a través de su comité de información. 

Asimismo, a criterio de esta Ponencia se consideran satisfechos todos los requisitos 

formales exigidos en el arábigo 73 fracciones II y III, esto debido a que el medio de 

impugnación en solución fue interpuesto vía electrónica a través del SAIMEX, en 

términos del precepto legal 74 de la Ley en la materia. 
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En tal virtud, en el presente caso, se acredita la procedencia del recurso de revisión 

interpuesto por El Recurrente, por las razones ya expuestas y por encuadrar en las 

hipótesis de referencia. 

Cuarto.- Estudio y resolución del asunto. Ahora bien, se procede al análisis del 

presente recurso, así como al contenido íntegro de los expedientes que en él obran, 

para así estar en posibilidad este Órgano Colegiado de dictar el fallo correspondiente 

conforme a derecho y apegándose en todo momento al principio de máxima 

publicidad consagrado en nuestra Constitución Federal. 

 

En primer término analizando lo solicitado por El Recurrente: 

“EVENTOS PARA ENTREGA DE APOYOS QUE SE HAN REALIZADO LOS 

GABINETES REGIONALES 2011, 2012, 2013, 2014 Y 2015 A CUANTOS A 

ACUDIDO EL GOBERNADOR DEL ESTADO DE MEXICO” (sic) 

 

Por cuanto hace a la contestación por parte del Sujeto Obligado, fue en los siguientes 

términos: 

“En relación a su atenta solicitud de información pública con número de folio 

00010/SETEGA/IP/2015, recibida el día 13 de marzo del 2015, a las 08:30:01, en 

este portal del Instituto de Acceso a la Información del Estado de México, me permito 

hacer de su conocimiento que a la Secretaría Técnica del Gabinete no le corresponde 

administrar la información que usted nos requiere; lo anterior en virtud que el 

Articulo Segundo del Acuerdo del Ejecutivo del Estado por el que se sustituye el 

diverso por el que se crea la Secretaría Técnica del Gabinete, publicado en la Gaceta 

del Gobierno No. 110, de fecha 11 de junio de 2008, no contempla, dentro de las 

funciones asignadas a esta dependencia, la relativa a la información solicitada.”.(Sic) 
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Ahora bien, de acuerdo a la solicitud que presenta el Recurrente a través, del sistema 

SAIMEX, al Sujeto Obligado y éste a su vez indicar que la información requerida no 

obra en su poder, El recurrente interpone Recurso de revisión porque a su decir no le 

es convincente la resolución que notifica el Sujeto Obligado. 

Debido a lo anterior El Sujeto Obligado presenta informe de justificación, así como un 

alcance al mismo, que más adelante analizaremos. 

 

El Sujeto Obligado comunica que no le corresponde administrar la información, en 

virtud del artículo segundo del Acuerdo del Ejecutivo del Estado por el que se 

sustituye el diverso por el que se crea la Secretaría Técnica del Gabinete, no contempla 

dentro de sus funciones administrar dicha información. 

Por lo que el referido acuerdo que crea la Secretaría Técnica del Gabinete, 

específicamente en su numeral segundo contempla las funciones del Sujeto Obligado; 

las cuales de manera ilustrativa se adjuntan al presente; 
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De las cuales, específicamente en la fracción VII, se encuentra contemplada la figura 

de los Gabinetes Regionales y el cual El Sujeto Obligado debe coordinar el seguimiento 

de acuerdos que se tomen por éstos y los gabinetes especiales respectivamente.  

En concordancia con lo expuesto, El Reglamento de los Gabinetes del Poder Ejecutivo 

del Estado de México, establece; 

REGLAMENTO DE LOS GABINETES DEL PODER EJECUTIVO DEL 

ESTADO DE MÉXICO 

TÍTULO TERCERO DE LOS GABINETES REGIONALES  

CAPÍTULO PRIMERO DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 13. Los gabinetes regionales son las instancias de coordinación responsables 

de proponer, evaluar, acordar e implementar las políticas públicas de desarrollo 

regional y los programas y acciones de gobierno de las dependencias del Ejecutivo 

Estatal en cada una de las regiones en las que se divide el territorio estatal. 

Artículo 14. Los gabinetes regionales, se integran por: 

 I. Un Presidente, que será designado por el titular del Poder Ejecutivo del Estado. 
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II. Un Secretario Técnico, que será nombrado por el presidente del gabinete regional 

correspondiente.  

III. Representantes de cada una de las dependencias del Ejecutivo Estatal que 

desarrollen programas y acciones en la región, los cuales deberán contar con un nivel 

igual o superior al de Director General.  

El Presidente podrá invitar a las sesiones de los gabinetes regionales a servidores 

públicos de los diferentes órdenes y niveles de gobierno, así como a expertos, 

especialistas o representantes de instituciones académicas y de investigación que 

puedan contribuir a los fines de aquellos. 

El Presidente podrá designar, por escrito, a un suplente, el cual deberá tener la 

jerarquía inmediata inferior y lo suplirá en sus ausencias temporales.  

El Secretario Técnico del Gabinete del Gobierno del Estado designará un 

representante en cada gabinete regional, quien llevará a cabo el seguimiento 

de los avances y resultados en la región del Plan de Desarrollo del Estado 

de México y de los programas que de este deriven, de los programas 

regionales, del cumplimiento de las acciones de gobierno de carácter estatal con 

impacto en la región, de los compromisos de gobierno municipales y del 

cumplimiento de los compromisos comunitarios.  

 

 

Numerales de los que se desprende que los gabinetes regionales son instancias 

responsables de proponer, evaluar, acordar e implementar las políticas públicas de 

desarrollo regional y acciones del gobierno de las dependencias del Ejecutivo Estatal 

en cada región. Asimismo, se integra por un presidente, secretario técnico y 

representantes de cada una de las dependencias. 

Del cual también se aprecia que se designará un representante en cada gabinete 

regional, el cual llevará a cabo el seguimiento de los avances y resultados en la región 

del Plan de Desarrollo Estatal, manifestaciones de las que se advierte de igual manera 

un seguimiento de avances que pudiera contener información relacionada a la que el 

hoy recurrente desea acceder. 
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Ahora bien, a efecto de robustecer lo manifestado, el referido reglamento señala las 

siguientes funciones de los gabinetes regionales; 

 

Artículo 15. Los gabinetes regionales tendrán las funciones siguientes: 

I. Participar en la formulación e implementación del Plan de Desarrollo del Estado 

de México y de los programas que de éste deriven.  

 

(…) 

III. Asegurar el cumplimiento y funcionamiento de los Compromisos y Obras de 

Gobierno.  

 

(…) 

VI. Operar las instrucciones que deriven de los acuerdos del Gabinete y 

aquellas que instruya el titular del Poder Ejecutivo en la región. 

 

(…) 

 

IX. Elaborar y ejecutar la Cartera de Proyectos Regionales. 

 

Por lo que de las funciones llevadas a cabo por los gabinetes regionales, 

específicamente en las fracciones adjuntas, se aprecia que participan en los programas 

que derivan del Plan de Desarrollo del Estado de México, así como ser los encargados 

de asegurarse del cumplimiento y funcionamiento de los compromisos y operar las 

instrucciones que deriven de los acuerdos del gabinete y aquellas que instruya el 

titular del Poder Ejecutivo en la región, fracciones de las cuales se encuentra de igual 

manera una relación con lo peticionado. Esto es así, toda vez que dentro de los 

compromisos y programas que derivan del Plan de Desarrollo Estatal pudiera estar el 
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de entrega de apoyos y la participación del Gobernador del Estado de México, por lo 

que este Órgano Colegiado apegándose en todo momento al principio de máxima 

publicidad que contempla la Constitución Federal, ordena al Sujeto Obligado gire la 

solicitud origen del presente medio de impugnación en estudio, para que las unidades 

administrativas que pudieran contener información relacionada, realicen una 

búsqueda minuciosa y exhaustiva de la información solicitada y en caso de contar con 

la misma entregársela al promovente o en su defecto bastará con que así lo haga de su 

conocimiento, para satisfacer el principio rector del derecho fundamental que hace 

valer el recurrente. 

No se pasa por alto las atribuciones que le corresponden al Secretario Técnico: 

Artículo 20. Corresponde al Secretario Técnico: 

I. Preparar el orden del día de las sesiones y someterla a la consideración del 

Presidente. 

II. Integrar, con un mínimo de cinco días hábiles previos a la sesión, la carpeta de la 

misma, que deberá contener el orden del día, el acta de la sesión anterior, y los 

acuerdos cumplidos y pendientes. 

III. Realizar el registro de asistencia a las sesiones de los servidores públicos 

convocados. 

IV. Elaborar el acta y registrar los acuerdos de las sesiones. 

V. Realizar el seguimiento de los acuerdos tomados en las sesiones. 

VI. Integrar y mantener actualizada la documentación del gabinete regional. 

VII. Entregar un reporte mensual por escrito a la Secretaría Técnica del Gabinete 

del Gobierno, el estado de los acuerdos registrados, cumplidos y pendientes, 

indicando los responsables de su ejecución y cumplimiento. 

VIII. Ejecutar las instrucciones del Presidente. 

 

Por lo que de las atribuciones que al Secretario Técnico le competen, se encuentra 

conformar la carpeta de las sesiones que se llevan a cabo, realizar el registro de 

asistencia, elaborar acta, registrar los acuerdos, así como llevar el seguimiento de estos, 

también la de entregar un reporte mensual a la Secretaría Técnica del Gabinete, del 
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estado de los acuerdos registrados cumplidos y pendientes y ejecutar las instrucciones 

del presidente, por lo que se considera que este integrante pudiera contener 

información que solicita el hoy recurrente, por lo que el Sujeto Obligado como se hizo 

mención debe agotar los medios que la Ley de la materia establece, para que las 

unidades administrativas que considere pertinentes realicen la búsqueda minuciosa y 

exhaustiva para pronunciarse respecto a la solicitud del hoy recurrente. 

 

Sirviendo de sustento, los siguientes arábigos de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de México y Municipios vigente; 

 

De las Unidades de Información  

 

Artículo 32.- Los Sujetos Obligados contarán con un área responsable para la 

atención de las solicitudes de información, a la que se le denominará Unidad de 

Información. 

 

Artículo 35.- Las Unidades de Información tendrán las siguientes funciones: 

(…) 

II. Entregar, en su caso, a los particulares la información solicitada 

(…) 

 

 

De los Servidores Públicos Habilitados 

 

Artículo 40.- Los Servidores Públicos Habilitados tendrán las siguientes funciones: 

 

I. Localizar la información que le solicite la Unidad de Información; 

II. Proporcionar la información que obre en los archivos y que le sea solicitada por la 

Unidad de Información; 

III. Apoyar a la Unidad de Información en lo que ésta le solicite para el cumplimiento 

de sus funciones; 
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Por lo que se reitera que si bien El Sujeto Obligado rinde informe de justificación y un 

alcance al mismo, lo cierto es que este Órgano Colegiado para garantizar el derecho 

fundamental del hoy recurrente ordena una búsqueda exhaustiva en los términos y 

alcances ya expuestos. 

 

Es así, que con fundamento en lo prescrito por los artículos 5 párrafo décimo segundo, 

fracción IV de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México, así 

como artículos 1, 56, 60 fracción VII y 75 Bis de la Ley de Transparencia y Acceso a la 

Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno, y con base en los 

fundamentos y razonamientos expuestos en los anteriores Considerandos 

En consecuencia, ante lo expuesto y fundado se: 

 

R E S U E L V E 

 

PRIMERO.- Se MODIFICA la respuesta entregada por El Sujeto Obligado a la 

solicitud de información número 00010/SETEGA/IP/2015, por resultar parcialmente 

fundados los agravios de El Recurrente, en términos del Considerando Cuarto de la 

presente resolución.  

SEGUNDO.- Se ordena a El Sujeto Obligado gire la solicitud a los Servidores 

Públicos Habilitados correspondientes, para efecto de realizar una búsqueda 

exhaustiva y minuciosa de la información para que en su caso de contar con ella  

entregue vía SAIMEX el documento donde conste; 
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Los eventos para entrega de apoyos que han realizado los gabinetes regionales en los 

años 2011, 2012, 2013, 2014 y 2015, así como a cuantos ha acudido el Gobernador 

del Estado de México 

En su defecto, de no encontrarse la información solicitada y no haberse generado, 

administrado o poseído, bastará con que así lo haga del conocimiento del hoy 

recurrente. 

 

TERCERO. REMÍTASE la presente resolución al Titular de la Unidad de 

Información del sujeto obligado, para que conforme al artículo 76 de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, 

y numerales SETENTA y SETENTA Y UNO de los “LINEAMIENTOS PARA LA 

RECEPCIÓN, TRÁMITE Y RESOLUCIÓN DE LAS SOLICITUDES DE ACCESO A LA 

INFORMACIÓN, ASÍ COMO DE LOS RECURSOS DE REVISIÓN, QUE DEBERÁN 

OBSERVAR LOS SUJETOS OBLIGADOS POR LA LEY DE TRANSPARENCIA Y 

ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS”, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del plazo de quince días 

hábiles e informe a este Instituto dentro de un término de tres días hábiles respecto del 

cumplimiento de la presente resolución. 

CUARTO.- Notifíquese a El Recurrente, y hágase de su conocimiento el Informe de 

Justificación emitido por el Sujeto Obligado y que en caso de considerar que la presente 

resolución le causa algún perjuicio, podrá promover el Juicio de Amparo en los 

términos de las leyes aplicables, de acuerdo a lo estipulado por el artículo 78 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios. 
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ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS EL PLENO DEL INSTITUTO 

DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN 

DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, 

CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN VERGARA, EVA 

ABAID YAPUR, ARLEN SIU JAIME MERLOS, JAVIER MARTÍNEZ CRUZ  Y 

ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ, EN LA DÉCIMO OCTAVA SESIÓN ORDINARIA 

CELEBRADA EL DIECINUEVE DE MAYO DE DOS MIL QUINCE, ANTE LA 

SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO, CATALINA CAMARILLO ROSAS. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Josefina Román Vergara  

Comisionada Presidenta 

Eva Abaid Yapur 

Comisionada 

 

Arlen Siu Jaime Merlos 

Comisionada. 
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Esta hoja corresponde a la resolución de fecha diecinueve de mayo de dos mil quince, emitida 

en el recurso de revisión 00585/INFOEM/IP/RR/2015. 

OSAM/MOC. 

Javier Martínez Cruz 

Comisionado 

 

Catalina Camarillo Rosas 

Secretaria Técnico del Pleno  
 

Zulema Martínez Sánchez 

Comisionada 


